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RESPUESTA: 

 
 En relación con las preguntas formuladas por Su Señoría, cabe informar que el 

policía herido al que hacen referencia, formaba parte del dispositivo operativo 
establecido en el marco de los disturbios ocurridos en Cataluña tras la publicación de la 

sentencia 459/2019 de fecha 14 de octubre de 2019 del Tribunal Supremo por la Causa 
Especial 20907/2017, cuando resulto herido. 

 
En lo que respecta a los datos sobre su salud, cabe señalar que estos gozan de 

especial protección conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de octubre, de Protección 
de Datos Personales, por lo que no pueden facilitarse.  

 
 

 
Madrid, 16 de marzo de 2020 


